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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEL

ESTADO DE ZACATECAS

CÓt$PUTo FINAL, DEGLARACóN DE
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE

GOBERNADOR ELECTO

EXPEDIENTE : TRI J EZ-CFDVE GE-OO1 12021

Guodolupe, Zocotecos, treinto de junio de dos mil veinfiuno.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo RocÍo Posodos Romírez, Presidenio de este órgono

furisdiccionol, con los oficios IEEZ-O1/0293/21 y lEll--}l /2607 /21 . recibidos el

treinlo de junio del oño en curso, signodos por el Consejero Presidente del

lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos y el Secretorio Ejecutivo de

dicho outoridod odministrotivo electorol, respeclivomenle. medionte los

cuoles remiten el expedienle conformodo con motivo del Cómputo

Estotol de lo Elección de Gobernodor del Estodo de Zocotecos.

Con fundomento en los ortículos 35, frocción l, de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos, y ó2 del

Reglomenlo lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Tángose por recibido lo documenloción de cuento, lo que deberó ser

inlegrodo ol expediente relotivo ol Cómputo Finol, de lo DeclorociÓn de

Volidez de lo Elección y de Gobernodor Electo. que ol efecto se

conforme.

ll. Se liene ol Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos dondo cumplimiento ol requerimiento formulodo medionle

proveído de fecho veinlinueve de junio del oño en curso.

lll. Regíslrese e inlégrese el expediente con lo clove TRIJEZ-CFDVEGE-

OO1/2021. Asimismo, ogréguese como onexo I ol expediente de referencio

el documento denominodo "EXPEDIENTE GUBERNATURA DEL ESTADO".

lV. Todo vez que lo documentoción de cuento estó relocionodo con el

Cómputo Finol. lo Decloroción de Volidez de lo Elección y de Gobernodor

Electo, se ordeno lurnor el expediente o lo ponencio de lo suscrito, poro

lo eloboroción del dictomen correspondiente.
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerd fu nciones, ien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT
DEt ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE RETATIVO AT CóMPUTO TINAT,
DECTARACIóN DE VATIDEZ DE tA ETECOóN Y
DE GOBERNADOR EIECIO.

CÉDULA DE NoTITICACIóN PoR ESIRADoS

Guodolupe, Zocotecos, primero de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo, del dío lreinlo

de junio del oño en curso, emilido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

Presidenlo del Tribunol de Justicio Eleclorol del Eslodo de Zocotecos, siendo

los lrece horos con diez minutos del dío en que se octúo, el suscrito ocluorio

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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